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y· Ley Li'#· J¿je los remAtu de- ls 
cr c.nte de A1ar,y guerra ,y ~r!illeros 
.. 1 Je hagan como en efia ley Je difpor.e.'>1 

• • ~ . 
D. Felipe PAR.A Dar forma en los re1naces 
IV,cnMa 
drid a ,. de la gente de Mar, y guerra, y 
:i:mi;;· Artilleros de nueíl:ra Armada de la 
de: : 61 7 Carrera de Indias, y prevenir la juf.• 
y a ao r h 
d~ Junio cificacion con que 1e deven azer., 
•e '",.8 efcufando los defordenes , que fe 

han experimentado, de que toda la 
gente defampara los Na vios luego 
que dá0 fondo, y quedad Teío• 
ro expueíl:o á mayor peligro, y rieÍ• 
go, que en todo el viage. Manda .. 
mos , que quando lleguen la Ar· 
mada, y Flocas de las Indias á buel· 
ta de viage, á los Puertos del Anda· 
1ucia, no pueda faltar en tierra nin~ 
guna I nfanteria, haíla eftar deíem· 

. barca das las V anderas: ni los Arti-
~rr1 ~, lleros haíl:a haveríe defemb.arcado 

la Artillería, y pertrechos della: ni 
. ., la gente de Mar hafta eíl:ar amarra· 

, .. LI dos los Na vios en el Íttio donde fe 
A ~, les dá carena. Y ordenamos á los 

Generales , y Cabos de las Arma
das, y Flotas, que de ninguna for• 
ma dén licencia , ni perm1 fsion pa
ra que fe hag;i lo contrario , y que 
los pagamemos de remates no fe 

; • ;; hagan en tierra, como halla aora, 
•t ··" ·, fino á bor4o de los Va geles, con ca-

;d,a genero de gente ~def pues de ha:
ver llegado el caf o de lo que á cada 
vno tocare, y quenofe pague fino 
á los que dluvieren prefentes , á 
bordo , en la conformidad que fe. 
hazen los pagamentos al tiempo 
de la einbarcacion: y afsimifmo les 
hagan buenas las raciones, como fe 
les dav~q a~ tiempo de la ~µi~~~a: 

don, y viage, haíl:a fer defpedidcs;· 
excepto fi faltaren a-lgunos con jul
ta caufa, y licencia, á arbitrio de el 
PreGdente de la Cafa, ó Iuez Qfi .. 
cial, que fuere á recevir la Armada, 
ó del General He ella. I ten manda
mos, que las V anderas no fe defe1n
barquen en todo d tiempo que la 
plata dtuviere en los Navios, ó en 
los Barcos, haíl:a ha ver fahdo de la 
Baía,fi fuere en Cadii, aEiA:iendo 
precifam:nce el General, Almiran .. 
te, y Capitanes, qui af si lo manda· 
mos, para no confentir, que perfo~ 
na alguna falte en tierra , porque 
haíl:a teneriaísi guardada la plata 
en el Rio de Sevilla, no han cum• 
plido con la obligacion del viage. 
lten mandamos, ~ue en cada Bar• 

~ 

co fe ponga la guarnicion de I nfan-
teria, que al General pareciere ne• 
ceffaria , y que precifamente vaya 
en vno de ellos por Cabo de todos l ,lf et 

el Ca pitan de la Almiranta , como • u • 

mas moderno, y vn Alferez, ó Sar- ~: t.~ 

gento, en cada vno de los. demás :n m • ., 

B l l G l li 
. t- i1 ¡ :ib 

arcos, os que e enera e g1ere 
de mayor fatisfacion, quedando en 
f us Vageles, haíl:a·que fe hayan def• 
embarcado fus V anderas. Ite11 , la 
coaa, que eíl:á. introducida de pa~ 
gar jornales de Marineros,para,d.ef• 
aparejar los Navios:,), y las.dcmis 
faenas, haíl:a:amarr~rlois, fe cfcuCa• 
rádefde aora, po.rquc•eftandoobli-
gaposá afsilln· los qocJ vienen. del 
Mil ge, fino.lo hiii~cÍl 'ferá á carg<? 
:> qdos-Oapicancs. que lts hü-vie:o 
.:, :m~,. ren pe-rmitido.: 'defem~_~oi!; n 
;o t erusrru ba1t&rf~ r &,. o , fo·1 
'r.o eh n i:ith1 ;;1t.iVfi" , "'-:r' .v 
--11tloa t ~~ii:>1 ,u1 ,b ~ t eovDigu~ 
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e,, · ,_ s 1,. lA ,ente dos: y executado todo lo f ufodicho, 
., Le, L-P. ,•euis p,g4 "" ,.. 6 r: h . l r 
;; d tL, Fl t febagAn como fa y nodeotraforma, 1e agan as ~; 

e .il.rm4 ,, 
0 

" bran~as., y págue el f ueldo. 
• orden~. 

i1 !~p• ,AL Tiempo que bolvieré nucf .. 
~/.~~;,º· uas Armadas, y Flotas de las 
1 r.Pi1n- 1 d."" antes que fe paouc el {ucl· · ccía G. O lcw ,1 O 

en vaita. do á la oente de Mar , y guerra, 
dolida a. o l · k 
dcAgof- fe haga alarde genera , y a vengue 
:~,~,'Je los Capitancs,y Soldado~, que fue· 

re11 recevidos pua fervir, fon ~os 
mifmos que bucl ven, y que firv1e• 
ron todo el viage~ y defcucntenfc.dc 
)as pagas las armas q1,1e_ no . b?lvie◄ 
rená. entregar, como las rec1v1cr?n, 
Y foc.ol'ros que huvieren reccv1do 

· quando fe embarcaron : . Y á los 
Maeíl:res, Y dueños de Nav1os_ fe les 
tome cuenta de los baftimen~os q~c. 
red vieron, y de lo que huv1ere io• 
brado: y {i fueren alcan~ados,fe co• 
bre <dellos, y fe dcfcuente de fus f ucl-

l 

. t Lo; que fa huYier,n J, ,pral,4' P°! 
• 4 .Al{erezes d, t, CATrtr_•, h"J•"Í""' .. 
¡ tlo Jeis años, los q,utro .. en el M•,,. 

At1to 67. refir,d, ,,, el titul, J, ,I 
~ Confejo,JluntA de _Gwrr, 4' lrr 

J;,u. 
! NO fa ,tlmit,cn crttificAciosts J, 

1 s 0/d4dos , Ji no eflllPiere tomML. Ú 

,,~on en los Oficios dtlSu,úlo• -'"'' 
St. referid, .,u;. , 

5 Los S oldaJo.r ,.,, f•s pret;,rn.M"" 
faan ,'idos en L, fo.'"!" que_fe dect1~ 
ra. Auto i-io. ref mdo illi. 

! N O fe admit ,onemorial de S oláAdo, 
que no prejent,reLicenci" de Í" Ge• 
neral. Auto 13;, refirido,/li. 

. Tituloveinteydos. Del Capltan general de la 
Artilleria, Artillerosmay?r, y otros de·IasA~madas, y Flo· 

D, tlc:tlpe 
JV.enMa 
clrid a 17 
«le Sc•
ticrnl,rc 
~e J626 

tas, artilleria, armas., y mum• · 
tiones, 

g Ley primett. f!!e el C11pitan g~ne• 
rat de [" Artilleri" 'Pje /11 oPcio e,, 
la CarrerA de Lts IndiAs , J ,xerp, 
fu jutijdicion. 

AMOS Podct , Y 
facultad á nuef • 
tro Capitan ge
neral de la Ar
tillcria de Ef· 
paña, para que 
vf e el dichocar7 

go, como lo vfavan, podían, Y _de• 
v1an vfar fus antccdfor,s , h~i~n~ 

do vifi~ar por fus tenientes, y 06.· 
dales los Navios de Armada , Y 
merchantes , para faber la arti• 
Heria, armas, municiones , y per· 
trechos de guerra , que llevan ' Y . 
proveer de lo que falcare , de for• 
ma, que vayan conforme á las or• 
denan<sas, que para ello hay, y hu-
viere : y proveer , y nombrar 101 

Condeilables , y Artilleros , que 
han de navegar, y fervir en las Ar .. 
madas, Flotas t y Navios de la Ca· 
rrera de las Indias, y hazerlos ex~. 

j\aa m1•. 



' 

Libro l X. Titulo XXII. 
tJT1inár, ten.icnd°o particular cuidado 
.én que f earí habiles, y fuficiences, y 
nacurales;le tt1os Rey nos, y guar· 
dando, y hazien~o guardar en to· 
tio ' kÍs · · ordenail~as de la Caía de 
Contracacion, y lo demás, que cer
ca 'de ello d~á dtf pueíl:o, y provei-

~-do. Y mandamos á nueíl:ro Preli• 
dente, y los demás de eueíl:ro Con• 
feJo, y I unta de Guerra de Indias, 
y-at,Prdideote , y I uezcs Oficiales 
dela dicha C.ifa, y al luez Oficial 
de ·caJiz, y á los ·Generales, Almi• 
rantes, Capitanes, y otros Oficia
les dela~ dkhas Armadas, y Flocas, 
que le dexen, y confientan libremé
te vfar, y exercer en ellas el di...:ho 
cargo de Ca pican general de la Ar-
tilleria, por fo pedona, y fas de fus 
Oficiales, y Miniíl:ros , en que no 
fe embaracen la Cafa de Concrata
cion, ni el luez de Cadiz , ni otr1 
perfona algun~ , fin embargo de 
qualcfquier ordenan~as, y cedu-
las nueflras, que en contrario haya: 
y á los Capitanes, Cabos, y Con .. 
deíl:ables de la Artillería, Arcille-
ros, v otros Oficiales del dicho mi
nifle,rio, y á los Veedores, Con ca• 
dores, Pagadores , Tenedores, y 
Mayordomos de la Artilleria, y de 
las Armas, y Municiones de las At·· 
madas, y Flotas, que cada vno por 
lo que le tocare vfe, y exer~a con el 
dicho nueíl:ro Ca pitan general, y 
f us Oficiales el dicho oticio , y le 
obedezcan, y guarden fus ordenes, 
y-mandamientos, 9ue para todo lo 
f ufodicho le damos poder, y facul
tad, y para que pueda conocer de 
todas las caufasciviles, y crimina· 
les :, tocances á los Condeflables, 

Artilleros, y otros Oficiales cte la 
Artillería., ftendo demandados, ó 
reos, aísi ~le los que eltán alifrados · 
para fervir en la Carrera, como de 
los 9ue fe aliíl:aren, y aífentaren pa-
ra embarcarf e en las Armadas , y . 
·Flotas,y otros qualefquier N,vios, , 
con que las apeúciones que ínter• 
,pufierenlas partes,..ha.y.an de venir, · 
y vengan á la I unta de Guerra de' 
Indias, y no á otro Tribunal algu· 
no. , · 
f Leyij~ J)J,e el Ge~eralde/4~,Arti-

lleri, -Pfi fi, oficio por Ji, o fus Ofi 4 

( ti.Je, ,fin lle-PAr foeldo de la A11e· 
ot ~ia: re,onozc, las armas , j nombre 

' >
1 
Capitanes, Condeflables 1 1 Artille-
ros. 

. EL Cipican general de la Ani- ~;f~:~r 
lleria de ellos Rey nos vfe por 'º ~cr .. 

f¡ fc . ' • ma a 14 
u per ona, Tementes, y .Oficiales dciun;o; 

.fu cargo,con 9ue no haya de go- :~!},º; 
zar , ni llevar niní!tln fueldo por de oau .. 

d 1 ..., bre de 
cuenta e a A vcria, fi ya no eíl:u- 160& 
viere por los afsiencos ajufiado en ~:¡J~;; 
ocra forma. Y declaramos pertene- de s~tic-

. brc de 
cerlc el reconoc1mienco de la amlle- .16,& 
ria, armas , y municiones , que fe 
huvieren de proveer para la Arma-
da, y Flotas, y el nontbramienco de 
Capitanes, Condeíl:ables, y Arti ... 
lleros. . 

5 L~y iij . .f!!t,e el General de ¿t.Arti
llerza C1tide de que las .At4r.1zanas ef 
ten pro"PcidaJ de Artilleria, armas ,.J 
municiones. 

E . . . D,Fellpf 
• L General de la Art1l1er1a pro ... s:iun<io 

d d d en s.to.. cure, y.tenga cm a o e que las r' foh• 

Atarazanas dt: la Cafa efién bien de Agof. 
, to de 

pr~ve1dasdeartiller1aarmas,y mu- ,r'7t 
· · l d O. Cario• mc1ones para as Arma is , que ft: ~cg.11n<10 

defipachan á las Indias: ora corra la cuellaR: 
copH.-~io 

A,c-

Del C.apírah géniílil de la Aftlileria~ 
Av~i.ipor nueíl:ra. ·cuenta, -~ por 
afsiénco ,en ou1nero <le ·doE1entas 
piezas, dél pefo, gen~ro; y_ c~libre 
mas cdn venitnte 1 mil y qmn1entos 
arcabuces· de· Vizcaya t que fean 
muy buenos, y cap~ccsde vna mi~
rna municion, con f us frafcos, fra1-

. ~: ~ qttillos, y van~oias ; . y l~. demás 
~,J aderezos t ·docttntos qumtales de 

.,¡•, •, t. polvora·dc arca~uz, _que fi~v~ para 
s.,~, ellos,y la arti1lena:m1l y qum1entos 

iborriones para loa a~c~~uzes , Y 
quin,entoscofeletes,la ~na~ blan
cos• y la micad de mart1llcJo , con 
rus ~orriones : quinientas piezas 
:deGatrtpo~ y mil medias picas t t~~

.oienfasdo!enasd~ehuzos, y doctc• 

.tas -alal:>ardas♦ y pan:efanas, de for.• 
ma, que ftcmipre eft~ entero, y d-e 
tcf peco pa-ra l~s ocahoaes, que• ~e 
ofrt(ieren de nuelbo 1\eal f1rv1-
r10 · · · · · · ;1 , 1 .,,, ·• . . . 

f t~J Üij.Del Pee1'or¡,Contlldor J; 
1 la Attiltetitt. · · •- · ·' 1 

t>.~c~pt·QRosNAMOs, ~ en lá Ciudad 
;:re~~-~.. de Scivilla h~y~ vn Veedor de _la 
dr1da ,. AttiU.eria,fabri,a,;fuodicic.n> qu, 
4le Junio ' · . · J -d de l 
dt 1111 Jau~recn ta d1chaOnJUlt.l /Y ias 

Aitnadas,yFlotu~a1a .OartC'Ja ~~i 
:lndids, ;'f ~~ilh}B:trlpvc~to• 
qucrtn.~Hx;~ en la~.a1a do Cada fe 
defpachaten ,: fcpa,aqdn e~. ~fic1G 
liel de.Qohta~rdcJa---4rtdi-erra. y, 
nbnwm&t, ;qµt~ li alsi~~ia. dd 
~e~llor,,.fri1.en. ·larditnat Cia«b-d ~ 
&c-V'itli1:. y :atienaa_j¿itx'qlk'{fe of.~ 
ctcro ,n-las,Jabricit Y. .y'. ·fund1cui1 
o.es, ttniénd~: pattía~~-c~ida<io e~ 
{jt1éJfcs :·hág~t1 _,onccn~t¡¿.~rf~ 
~ ioh,, y fe~ .tfottienv losf ~o_de~. 1<}UO 
puH.icrdítver2en :defer~iClo nll~ 
uo, y;J~~e:, y-t~~:a,i-mdas las 
.... : 7',m, 1• 

cofas á ei anexas, y perteneciéntc~ 
conforme á las drdents que tuvier~ 
y fe Je dieren por nueflra Iunta df·, 
Guerrade Indias; y Capitan geoe4 • 

ral de la A rtilleria: y tenga librdsi 
quecorrefpondan con los del Co~~ 
tador della, donde afsiente los Oa• 
pitanesde l~ Arcilleria, .Condeíb• 
bles, Cabos, Artilleros, y. las demák 
perfonas de cíl:e miniílerio, que af
ftílieren en las dichas Armadas, y 
Flotas,yotros Na.viosde la Carr~~ , 
ra,y de laicucnta I y·raiori del fuel-" . 
do que cada vno 8artare , y las par 
gasjy fot:orros 9ue red vieren: note• 
y apunte las aufendas, y faltas qu~ 
hiziere qualquiera dellos: haga ~ · 
·bax.as cortvcnicnw, y fc·halleen to• 
d:as las mudlra~, -;formé los didhos 
libros, corrlo ianibiert las · ha 'de. ce~ 
nerel Contador delcargo,y data de , 
todo, el dinero que .dj~ndarcmos 
proveer,y fuere entrando en poder 
dd~agador<le.l, Artillería , 1. f~ 
fuere dillri~tiyendo, :en. qualqmct i".¡L " · 

fon1la, fcguu rtue~ras .-ardeod ":f "n:•~· 
las de ~l ch,hd! &pi~n generat~~ : ,1 :" ni 
lahrtiHeria: fol'n)t.J y teoga Janiif.4 .~ ~1:; 

ma . cuenta .dCJ<JafgU ; y data· dí ~,1t~' " 
·-1 l L .,¡ ·11 l-' ' J, I D'hli'll. HJOc!JA! eoocg ·•;.art1Net1a.,.. arma~,.,,. 1f,;.¡., ,1, 

rininicioors :1 CJUei,/huvicre·J ,_.poi 1: ~:-t 
nudha c1tetTta •~ ó'}lbr la·de b A~ •.;~t;· ~ -! 

· riá.ican6l1tl1nciofi:,;1.ell ·podar de,el ,: .. e"• 

Ma1,dtd~1i á. átra ~alef ~u:reo_ 
. ptrfonas en' Ctl)'-d ,oder _duv1crc, 
,;de.Ita á,tHlefi~ i,tqup. ft fuere fabi · 

· oitadb oa lufalirtcqs; Y. furrdíoibi , 
· .. ries;yde ,ddrlld.d-om,s..que f ~:odd 
hatet;incc_rf-•rhlo&-1efGDl~ 
.f':íona;y dlibtfíidic~fmic1&~; 
cópru de todailo~tt~ff.ino;r~ 
IDC1WJS.'} fe•hizlete~ a loa.f~~J 

~ª~ t 
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y Oficiales) tiue trabajarct\ en tilas, de la-A vtria • que no fe e~batacén 
yálas perfonas de •qtiicn fe totn• .ti, eíl:o, t1i la! pidan , nt mol-eflen 
p.uren qualcfquier mated~les; cu.. pot ellacaufa, fin Orden nudha. '. 
yas libran~as, y recaudos, y 1o-s dd f Le1 tj# ~l114~ Ma1ordomode 14 

Mayordomo, ha de hazer el ~0\\- · -ár1itle_i 1a, t¡'flt t,,,,1e) y tentv1 'b. ,. ... 
taJor de la di,ha Ar'tilkria, ddp~- to'h d, ttU a,miu, ma"icion-es~y per• 
~bactos ·en la fotma , 9ue te aco{.. ireihoJ~ • 
~umbra, tomandt,cl ~'icho Vecd.ot QRo~NAMós' ~e báya. vnliMi~ ~Ptltpe 
1 d 11 J l · l · 11...... J. J.'. Tetttro iaraton · e~ os en~L · ug1t :que e ~ mrcro,°" cuyt> cargo 1ca ·teñer tn Lu-

locare, co11td'tal V ccdor, defor.rn~ l~ cu~nta; y ui-on gc:nerai de la ar- ~:ª ¡u
1
•¡~ 

1}litcl Pagador,y Mayordomo ten• .r11ler1a;armas, mm1foiones, y per- 11t \6ta 

-gan los rcc~udos con ven•ientes para '"trechos de guerra en los Al maccnes 
')lle fe lcsrtciva en c:uéta, y fo f epa el de Sevilla-, San1ucar ,y otnu· parces 
par~ero de la haz-iendA, cum plien• de E í ~~a , d qll'1l foa Ma yordo-
do entcri\men·te·, ,on lo ordenad() mo de Ja ~rciUetia , tornundo :vn 
Fºt eíla ley, y dando _CllCt\ta de tt>- libro d~ todo ~ y-tuenta; ditlinta J -y 
dolo4uefuérehlz\el\~o~i lalün,-: fep~t~dacot1cada voode!os queli 
14 de Guerra, y C~piéat~ general de -dev1eten dar ; Je lu ~ue •hu viertrt 
la Artillctia,para que fe ord(ñeilo tecevidt), t>en qualquiet,fort'd.vcf
.conrcnicntc, e: trlf 1.,1 om . iro,dii tuviere ei\ fi.1 poder. Y porque dlo 

- • 
1 1 t rlavet~l\tt,ddéwiJ~ ef(í~(), tortia-

f .. ü, ~- Jl..ged.P11.tL,r, y t~m.ul,, tán tazon de lt)s n\.1ndamiencos; y 
l -tomenwa,entu • los P1mdidortt nrdeaes-)qw~,m:andarem~ dcfp4· 
• de '4 Jnill,,ii&,J -n• los Co~Jd,r,1 that ~Qt la l unta de Clue·rra de l 11 .. 

.,. , H deúwl•ü-= c0,1~' uúll Hb ,·,~ri½ aih·,.~ara tct>1nprar·) diLlribuir_;, ¡, .. ,tl 

i~e~!• EL Capitan.ge11erálrdéla t-Arti~ lüUJad¿iátiilleria_. ar.mas1,. muni• . ,~~ 
t1~~ .. Ueriaórdcn~ilVcedor,y Can! tionel);y., ~011trrt!boa de'.guerra ... • u ia r, • 1b 

J d 11 r ~ r oln ! ~,. 
~ No- ta11or e e ~, ~uandn tortvinicre,,d razón dt.l.as otdenes ) ·Y Jibra-tt-ts~ 11i, u, 
~iCnlbr-e :.....i-.. ¡ · d . r 
'de ,114 nua~ Ó tnap araños. ) que tomen t}Uc tn HÍ.1:ti~pamierttO :fo fle J)Í- _ 
~!:f:~s.cucntasAlosfu11didores,ddto! ~aren.;mftlCapibngcrtefalde,Ut 
:;t~~ ~ro., y ~,año 1lict~tt~iercn t.cm-i• ~rtiUc·r~z~para,nt fa ~os~mbt~-
"'• de ~°' cc>wórme a l~tc)uintalcs que. fe •tnos fabd~, ti páreatt~ á fa1 ilatá d~ 
,,.,, lwvicrcl\ tpafuiuido,.tn la fundí~ Gucrt~lot(uedtay r.f ~dondc;,'y,á 

tionp y. clátc:Oftittcac4>ü· dcl Íct1ctM l:tí yo argh,ellá,: Ic fhlc!dai 'fflfrtldvr ,,, 
tnienro :de l~c~~ t ,remiácttdq ~n hámidai.tJ~Hmanda-m~;áli Pre' 

. idatio11 al C~1tt general -deJat ~oteJy.,li,et-ctsiOñciaks de.fü €a~ 
;áulw • paraqutilá pue~ dltrriiá fadeseifü~ y á~sphrt~asá cuy.o 
lwhwi d~Gucntldcf hidiis.-:Y..U1á,., ~~o!<i¡¡U,~Jchdef p.khordc . Ja; 
da~ &indid.o~ ~qi1~-déri htritiqasJ1' Florts, }i al Iue11 Qfi,4 

Ju:Qdcll4tantc1bi/Wn1w,s·V.ctdQtJ titál-de ~adít,ply~ ios: ·Gertt~aic~, 
~t~ot; y ttó atlttlottas. ~~ Ahrtirantt~ -.v~ores ,,Y .Canei.ilr,, 
iwilnguaat• ~ áJij&f~~• "s dlAnna.iat,·,fJo,;~ .. & -la,~ 
\ ""'~1;4 .. t :• ne·. 

Del Capltan general de la Arcilleria: 
rrera,que dexen; conficntan, y no 
impidan al dicho Mayordomo de 
la Artillería, víar,y exercerel dicho 
oficio libremente, y le dén, y hagan. 
dartodoelf.n·or, ayuda, y afsiilen• 
cia, que para ello hu viere menef• 
ter, y los dichos Oficiales le envien 
cada quacro mefes relaciones ñr1 
madas de fus nombres, que pagan 
fee.,de coda la arcilleria,armas, mu-

• ni,iones,y los demás pertrechos de 
guerra,que hu viere en fer, ó encra.• 
ren en poder de los Tenedores, ~la
yordomos , y las demás perf onás á. 
quien fe entregaren por cuenta de 
·A ve ria, ó en otra forma , y de lo 
que llevaren las dichas Flotas, y Ar
madas,·y los demás N.avios, que fe 
def pacharen para las Indias , Gem• 
pre que falieren á navegar, en que 
no ha y a falca., ni dilacion. 

• . . 
. ·, ~e, i,ij. Jl ui en Se"Pilla hllJ" i,n 

.Jrtillero m•yor, que refid• en ellA ,J 
tnjeñe fu oficio, y ttNgd fueldo , y 
,4¡, P"'" fu Ef cue/11. 

1> ,,Jtpe püR.Q:'B Conviene que en las Ar• 
!:'u~~: maJas, y flotas de la Carrera de 
arad 

d 
1 r ( ndias haya Artilleros naturales de 

.fe re. . ~ 
~rcro de efios Rey nos, y vna perfona. en Se· 
;": h villa diellra-en dl:e miniller~~, y 
~e Ma•~o profefsion, que los.puedarenfenar, 
uc 1177 
ta r1Pu- fiendo, como dicho es, naturales de 
~: ~i1:~i eíl:os Reyt1os de Catlilla, y Aragó1 

ltrc de !'lt1de quifieren aprender, y ex-erci• 
ir.si• -i , . 
.1>. t·cltp< tarfe en el.Mandamos,que en la d1• 
~;re;:.~ chi Cmdad de Sevilla haya, y refi
lrid '.11 da voArtillero mayor paraelef~d:o ldcDtz1é, 
lir< de referido,9ue-lo¡ enfeñe,ad:ieítre, y 
''~ . h · _J _ d l d·1· exercJtc, a2.1enuu co as. as 1 1gen-

cias, prevenciones, y cofas neceifa
!1as., y procediendo con atencion ~ 

l()flJO 3• 

que haya abundancia de Artilleros, 
habiles en dle exercicio,guardando 
en todo lo ordenado, y que fe orde
nare, el qual goze, y lleve dociento¡ 
y cincuenta ducados al año de faJa .. 
rio,fituados en los efeétos 9ue a ora 
lo tiene: los quales mandamos al 
Prefidente, y I uezes de la Cafa de 
Concracacion, que fe los hagan pa
gar,y paguen en la fo1ma figuieme: 
veinte mil maravedis de condena
ciones, aplicadas por la Cafa á pe
nas de Efi:rados, y gafios Iuíl:icia: y 
lo demás, á cumplimiento de do• 
cientos y cincuentaducados,paguen 
los Maeíl:res, y dueños de Navíos 
merchantes ., que fueren á las In-
dias,ó Islas adJacences, en A'rmada, 
ó Flota, ó fuera dellas, y entre ellos 
fe reparta , y no contribuyan las 
foldadas de ninguna otra perfona: 
y afsimifmo tenga, y goze .ciento y 
veinte ducados cada año, par.1 al
quiler de vna caía , donde tenga la 
Ef cuela, los 9uales fe paguen en las 
mif mas confignaciones del, fala-~ 
rio f uf odicho. 

5 Ley i,iij. J¿_ueelArtillerom,yor no 
je azifente ftn/üenci,ade [,a Cafa, por. 
efarito, J firmdA • .. EL Artillero mayor fea obliga• ~·g';:T! 

do á reúdir en la Ciudad de ~;i ~.~~ 
Sevilla ordinariamente, y no haga brero ~ 

r " I • &f•~ 
amencia a ninguna p~rce, y quan-- '· · 
do conviniere 9ue la haga fea con 
licencia expr.clfa del Prefidence, y 
I uezes de la Caía de Contrata• 
cion , por efcrito , firmada de fus 
nombres, y no de otra fo1ma, y fi 
no lo guardare pierda d falano de 
~oda el tiépo que dluuie1e aufcncc, 

Aaa 3 · y 
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y {i paR'are de quatro mcfes, no fea, 
def pues admitido al oficio. 

! Ley íx. .(yf fe baHe- prefente el 
.Artiluro mayor , erobar l" artille«! 
tia,, "''"buzes. 

D. fctfpt av ANDO Se cotllprarei:r ~rti-::t::.~ lfería, y arca?uzes en ~evill. 
cid a ,4 para: la Armada, o Flotas, o para. 
t;"!cci: remitirá nudl:ras Indias. Manda• 
sn8 1nos, que fe halle prefence el Arci• 

llero mayor á probar la arcilleria, ó 
arcabuzes. para. que feao quales 
conviene .. 
5 Leyx.J¿_ueelArtiller" ma_yBrreco• 

no~ca l" artilleria,y municiones de lti 
.Armada , J Flotas, y ajJijlA 4 las 

Etnatfmo fundiciones .. 
illi. EL Artillero 'may.or reconozca 

la arcilleria, y municiones de 
laAnnada, que por nueíha cuen-
ta., ó de la. Averia huviere parz 
guardia de la Carrera de 1 odias , y 
Naos Ca picanas, y Almirantas de 
Flotas,. y las armas que llevan , en 
compañia del luez de la Caía , i 
quien tocare la viíica de Naos de 
Armadas, y Flotas , para que fe 
guarde lo dif pucíl:o, y tambien af
_fifla á las fundiciones, que fe hazen 
por nucílra cuenca, y de la Averia, 
para que fean de la bondad, yipd
fcccion que conviene , teniendo to
do cuidado, y vigilancia en la exe-
cucion> y cumplimiento, en 9ue le 

damos can baílante poder, y fa. 
culead , como con-

\'1enc.. · .1. t 
. ) 

•• 

f Le., xj. i!!t,e el.Artillero m,Jor it{si[
ta" la prim"IT11"p1fo'ta de LM N aas ,pa• 
r11 reconocer la Artiileri,, pol-Pora,. y 
m•nuiones., 

AL Tíe1npo que fe hiziere- en o.,,n,. 
!c~undc, 

Sevilla, Sanlucar, ó Cad1~ la ea s.Lo• 

primera v1hta de las Naos, que fue- ~to~~~ 
ren á las Indias~ afsiíl:a con los l ue- ~r~

6 
de; 

zes Opciales el Artillero mayor de 
5 

la Ciudad de Sevilla,ó la perfona.,q 
él nombrare, que fea f uficiente , y "' · 
no de otra forma~ para que en la ar
t1lleria, pol vora, y municiones ad• 
vierta lo que conviene , y afsi fe 
execute. r 

5 Ley xij. il.!±,e las Naos de merchAnte 
tengan l, artiUeria,que de"Pen Üe"P,ir, 
y ex,minad, por el Artiller,o m,yor .. 

TOoos Losducños y Maefl:res o. ,eitpe 
J Tercero 

delas Nao, merchantas, que enTclc.: 

hu vieren de ir, y navegará qualef- !~~ª:;; 
quier parces de las I ndi~s en con fer- de ' 6º°
va de Flocas,ó íio ellas, tengan ere
venidas, y embarcadas en fus N;os 
las piezas de artilleria de bronce , y 
hierro colado, que deven llevar, 
probadas, vifl:as, y examinadas por . a: 
el Artillero mayor, y no co1npren, 1 '! ' 
ni embarquen ningunas piezas Í4n ; h: 
eftas calidades, con apercevimiento , 
de que no fe les dará fegunda viftca, " t 

y á las que el dicho Artillero mayor 
viftcare,probare,y'diere por buenas, 
pondrá vna ftñal,ó marca, para 9ue 
fo conozcan ,, y entienda que dlán 
probadas , y de todas come ll ra zon 
c1 Artillero mayor,y guarde, y cú• , 
pl.i codo lo f uiodicho, con d cuida- . 
dG>, y diligencia que conviene, te-

niendo buena ,orrcf pondenáa 
,egn los Maeíl:res, y dueños J 

·,. de Lls Naos. • 
Le_, 

Del Capltan general de_Ja Artillerla.· 
j Ley xiij • lz ue el Artillero mayor, por 

mano d,l T eni,?nte gmet al, en"Pie • 
loJ Puertos que le pareciere ~ddet-
nillos del, artilteria para lo, Mari-t 
r.eros. 

o.,e11pc poR Mano del TeAience de Ca .... 
Tercero , 
en Ma- pitan general . de la Artille ria 
drid a 1 4 • l A · 11 d ,- / 
clcMar'iO env1e e rtl ero 1nayor ca a ano 3. 

-ic 1614 los Puertos de el Condado de Nie--
bla, y otras partes,donde afsiflieren · 
Marineros, todos los <l.!!,adernillos 
que le pareciere , de la praltica de 
artillería, dirigida álos Corregido-
res, ó Capitanes particulares , que 
hu viere en dichos Puertos,para que 
los repartan ~ntrc los Marineros, y 
obliguen á que co1nen de memo

0

ria 
las reglas, porque fabiendolas con 
el conocimienco,y manejo que tie
nen de la artillería , can ocho diai; 
9ue en Sanlucar las praél:ique11 con 
el A~tillero mayor, al tiempo de la. 
parc11a de las Ar~adas ~ y Flotas, 
podran fer examinados. · 

_j .Ley xiiij. ~e fe procuren exAmi◄ 
nar Marineros para.Artilleros de L41 
.Armadas,j FlotAS,J en todAs ten• 
gan~n Jueldo. 

~ 1.t,~ EL Capicao general de la Arcille
,;~º ª 3• ria provea, y ordeneJque fe ha.◄ 
de cau~ b"l" . :J 
bre , y 1 1te , y examine üe Artilleros el 
•n ~i:r- mayor numero de Marineros,· que 
,na a 10 

·.i~ No- fea pofsible, y cales, que fean cfec-
~m~ ~ . . 
., ''º nvos: y u exammados tuvieren la 
~~ 1P:; fuficiencia que fe requiere, los pre-
lclc No. 6era en cflas pla~as á todos los de--
.~mbre / 1 A d e . 
~~!.s11 masen as rma as, apttanas, y 

.Almirantas de Flotas de la Carrera 

iguale (u fue Ido con el q~ 'sanatt 
los Artilleros que firven en la Ar-
tnada de Galeones, y pague al mil~ 
morefpeco. 

f/ Ley .t'Y. ~e el ArtillerfJ 11JA)o'I' · 
quando ha.za mtnos Jalt, , f Jga , . ~ l 

txercitaf los Marineros• Sa11iucar. :., .. ; 
y otr4J p"rte,~ 

PÜRQ.yE No falten Artilleros pa- !imlíffld 

A el1lcoal 
· ralas rmadas , y Flotas , y totheio 

h M · I d l <le &ocro mue os artneros,namra es e e ,~ a6o\ 

Condado de Niebla , Marqucfado 
de Ay amonte, y Ciudad de Sanlu-
car , no acuden á la. Efcuela de 
examen de Artilleros , por fer po- ,, 
bres, y no poqer afsiíl:ir fuera de 
f us caías en Sevilla, y ha viendo na• 
vegado ,co0 mucho menos tie1n .. 
po, y trabajo ferán de mayor fervi-
cio, que los otros que no h,m nave-
gado. Ordenamos y mandamos, · '· 
que el Artillero mayor de Sevilla, 
en el ciemeo que menos falca pue• · 0 

da hazer fu auíencia de ella , falga 
por los dichos Lugare~ á praéticar, 
y habilitar los dichos Marineros, 
llevando para la praltica la pieza 

. de artillería. que tu viere, con que fe 
exerciten, y alguna polvora mode
rada., fegun conviniere , teniendo 
particular cuidado, que uf ulten 101 

buenos ef eétos 9ue fe pretenden, 
fin inconveniente, ni' ddorden, y el 
Prefidence, y l uez.es de la c~fa de 

· Sevilla le·dén , y hagan dar la 
J r polvora. con modera- . 

c1on. 
V' 

·delndias. Ymandamos,queálos , ,J1.,1.1t, u~<' '•' 
queftrvieren enJas dkhas Gapita,. , ·. , o , 

t. rn 
1 

nas, y Alm1ranw Ge flotas íe le.s "' 

·-
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f Le, nf. ~ ~ tl Artillero 1114,fi,. 

pMedi en Sel1illa dijp,r,r eu elT erre
ro, '1 ecb",..,"ndos pat·, que los Attí,
lleros acudan. 

D. réft,f CO L' • r l Scguntio NCEDEMOS tcencta, y raCU • 

_en_ ~a-• tad al Artillero m.lvor de Sevi-Jrida 10 J 

<ie Je•· Ha, para que pueda hazer Terrero 
br«e de • ' l dº h J d d d 1ns Junto a a · 1c a Ciuua , on e por 
t ª N! el Afsiílente de ella le dlu viere , ó 
viembre f ucre feñatado, jugar , y dif parar 
efe 'f77 . d ' l] . r ,., l . ,. • u piezas e art1 erta,y c01enar e m1· 
¿~ Fe-- .íl: . d A ·11 
brlro de 01 CrtO e rU ero : Y para que-
ir,S ·P pueda para eíle efeét-o echar van-
'º'' ar d i' • • I l e· d d d do a 1~ os , y ctcnv1r a as 1u a es e 
'de VI-• M I C d. 
riicmbrc a ~ga, a iz, y Otras partes, que 
a4 •t8-4- de todas, y qualefquicr dellas puc• 

dan acud.ir.al Terrer9. 

! Le, ~ij. JJ.ee el Artilltro 11190, 
r,ftda en ,l T trr,ro a enfeñar Ju/~· 

fhnJímo c11ltad, ~o La perh, que fe declar~. 
•n Ma. EL Arullero mayor fe.i obliga.; 
cfrldáJI d ' fid• d 1 d' d ¡• de Fe-- Oa re 1 lrtO OS OS tas e C 

bter~ de año,. que no lean feriados,.cn d Te .. 
lf7. . . d 1 · ¡ ¡ 
~'f•-wt rrero, para exerc1c10 e a artt e• 

ria,á lo men~s dos horas por la ma"' 
ñana, y otras dos por la carde , y a.lli 
cnfeñe, y praétiqueel Arce con los 
que acudieren á aprenderle , po-. 
nicndo todo cuidado, y el buen or• 
den pofsible, y pierda el falario del 
dia que falcare. .. 

5 Leyx"PHj. J¿ue p,r" ferexAmin, .. 
Jos los ArtilLero.r preced, et .,fa , J 
exerciúo def}a ley. 

!tmlímo EL Que fe quiftere examinar de 
;:•,cap. .A.rcillero fea obligado á af siíl:ir .. 

con el Artillero mayor de Sevilla 
dos mefes continuos en el Terrero., 
á la praética, vfo > y exercicio d\! la 
artilleria, y de la pol vorn , y fu ego¡ 

Titulo XXII~ 
artificiales, cada dia,á lo meños·dos 
horas por fa mañana, ó la tarde, y 
los días de Fidla las tardes. 

g Ley xíx. ~e los Artilleros Jettn 
prallicos tu los fi,egos ártijiciales, 
(abricA, y gr.idua,io,, de Ja pol-vo• 
TA, 

EL QJ!.e huvierc de fer Artillero c~p . .., · 
fe ha de ex.erCÍt.'\r , y fer praébco 

en hazer, y entéder la forma en que 
fe ha zen, y vfa de los fuegos arci.6 .. 
ciales, y como fe labra., y refina la 
pol vora, y de qué materiales fe fa .. 
brica, compone, y gradua, corlfor· 
me al Arte , para que la arcillerja. 
te11ga los alcances, y ,encz.-a en los. 
. . 

uros, que con viene. 
) 

f Leyxx. J¿__11e para Jtr aprobdo· áe 
Artillero 1,ane trtJ precios ,y no ten· 
ga lefion de bTdfO, o falta de "Pifia. 

NINGVNO Sea examinado , ni Capt.1~ 
aprobado para Artillero, fi no ·, 

huviere ganado primero eres pre .. 
cicscn el Terrero á los demás Arti--
lleros , que fueren competidores 
aquel dia, con que entre ellos haya 
á lo menos dos, que fean examina• 
dos. Y mandamos, que no fe ad.. il!. 1 . l 1 ~.2 e:, mitan á examen os que tu vieren e~ .... ª 
fionde bral'.o, ó falca de vHla~ · :i:.. l , '1d 

n .. l rr:i 

fi d 
i :lt y Le1 xxj. ~e ninguno e1t " miti• . :,!.. 

do J examen de Artillero , Ji no tu• . 1:~ 

.. "Piere mas de-veinte años,y h4Jáhe· b .n:11 
. oh 

.. cbo .lm "Ptage. ' 
EL Artillero mayor no exami- Oap.~t 

· ne á los que no tuvieren mas 
de veinte años, y no hu vieren he-
cho, á lo menos , vn viage á Jas 
lnd~s por Marineros.,ó Attilkros, 

de · 

Del CaJ1ita,{gettéFir de'li A~rla. 2 8 r 
· aea1guilít-Nió~ ó por•Sold~--de 
la Cáp-itc1.n~ , o Ahnitan&a j'd~_que 
·had(c;oníl«r. ·tvq ( . ~·1:&l.-~ 

. ' ... I.J. ( • • t _.; ,,...:, 

-Y~er ~n ntteflrsfMtttá\iás;,fEJo. 
~~11J.c ·Jas lodiatlJ;pla~a de! Artille• 
· r~. Y mandatit<H, 'f U,C' ~j · M~tw, 
! -Cap1tan d~:N~o;q:ue en,ofta.láo- , 

· tna l~s ~dmititre 1¡ · iiÍturta· en ,peítd 
:de· cmcwenta mil nil~avedm r-,i,1 
nucff:radarttara, y cn,dds titos·dt 
f ufptnfioh de oficio. ·. 1_ t .. ~J.: ·.! 


